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La inclusión digital como reductor de la  
vulnerabilidad de las mujeres

patRicia navaRRo suástegui

El Colegio de Morelos

INTRODUCCIÓN

La globalización y el desarrollo tecnológico han propiciado 
una creciente necesidad por promover la inclusión de gru-
pos vulnerables al mundo digital. Es decir, facilitarles el ac-

ceso a las tecnologías de la información y la comunicación (tic) al 
desarrollar habilidades que les permitan una integración social y 
económica.

En este sentido, podemos decir que el desarrollo de las tecnolo-
gías digitales y el desarrollo de las sociedades conllevan cambios 
en las situaciones de vulnerabilidad; sin embargo, existen algunos 
sectores de la población que históricamente se han encontrado en 
esta situación, por ejemplo, las mujeres. 

A través de la historia y la literatura, se puede constatar la 
presencia de la discriminación y violencia hacia las mujeres. Sin 
embargo, cabe preguntarnos si podemos reconocer a todas las 
mujeres como un grupo discriminado y vulnerable. Hay que tener 
presente que las mujeres comparten una serie de características 
de género en circunstancias históricas particulares, como pueden 
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ser su formación social, su clase, el tipo de trabajo que desarro-
llan, la lengua, la religión o el grupo de edad al que pertenecen 
(Lagarde 2011).

Volviendo a la pregunta acerca de si todas las mujeres pue-
den considerarse como vulnerables, hemos de decir que en la li-
teratura consultada se identificaron ejemplos como feminicidios, 
embarazos en adolescentes, trata y esclavitud sexual, diferencias 
salariales, desventajas laborales en el reconocimiento de su tra-
bajo, o discriminación a mujeres de edad avanzada, por mencio-
nar algunos. Ejemplos que dejan ver que el hecho de ser mujer 
representa un factor que incide en la determinación de la vulne-
rabilidad, al encontrarse en desventaja frente al reconocimiento, 
disfrute o ejercicio de sus derechos fundamentales.

El reconocimiento de la violencia y la discriminación contra la 
mujer ha cobrado tal importancia, que se encuentra dentro de la 
agenda mundial, con el fin de prevenirla, sancionarla y erradicarla 
(Pérez Contreras 2005). 

La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible en su objetivo 
cinco incluye la igualdad de género y el fortalecimiento de las 
mujeres con el fin de garantizar el respeto a sus derechos. “La 
igualdad entre los géneros no es solo un derecho humano funda-
mental, sino la base necesaria para conseguir un mundo pacífi-
co, próspero y sostenible” (onu 2015). La Agenda 2030 deja claro 
que el desarrollo sólo será sostenible si los beneficios se dan por 
igual para mujeres y hombres, sin dejar a nadie atrás (onu Muje-
res 2018).

Asimismo, el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos (acnuDH) (Cárdenas 2011), en su propuesta de 
indicadores para catorce derechos humanos, incluye el derecho de 
las mujeres a vivir una vida libre de violencia, que comprende los 
siguientes atributos:

1. Salud sexual y reproductiva, y eliminación de prácticas tra-
dicionales dañinas.

2. Sin violencia doméstica.
3. Sin violencia en el trabajo, trabajo forzoso y trata.
4. Sin violencia comunitaria y abuso por parte de agentes del 

orden público.
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5. Sin violencia en situaciones de (post) conflicto y situacio-
nes de emergencia.

Los indicadores desarrollados por la acnuDH fueron contextua-
lizados al marco jurídico mexicano en materia de violencia contra 
las mujeres. Se obtuvieron ciento once indicadores, de los cuales 
diecinueve son estructurales.

1. Tratados internacionales de derechos humanos relevantes 
para la eliminación de todas las formas de discriminación 
contra las mujeres, incluyendo todas las formas de violencia 
contra la mujer (VcM) ratificados por el Estado sin reservas.

2. Fecha de entrada en vigor y cobertura del principio de no 
discriminación entre hombres y mujeres y la prohibición de 
todas las formas de VcM en la Constitución u otras formas 
de legislación superior.

3. Fecha de entrada en vigor y cobertura de las leyes nacio-
nales que penalicen la VcM, incluyendo la violación, el 
feminicidio, la violencia doméstica, la trata, las prácticas 
tradicionales dañinas, el acoso y el abuso sexual infantil.

4. Fecha de entrada en vigor y cobertura del acto legal al 
constituir un órgano independiente con un mandato ex-
plícito de observar la VcM (tal como un organismo público 
acreditado de derechos humanos).

5. Tiempo y cobertura de la política o el plan de acción para 
la eliminación de la discriminación y de todas las formas 
de VcM, incluyendo la generación de estadísticas y el pro-
grama de diseminación de resultados.

6. Número de organizaciones no gubernamentales registradas 
y/o activas (por cada 100 mil personas) involucradas en la 
promoción y protección del derecho de las mujeres a una 
vida libre de violencia.

7. Cobertura de programas de educación e inserción laboral 
para las y los agresores.

8. Tiempo y cobertura de la política nacional sobre la elimi-
nación de las prácticas tradicionales dañinas tales como el 
matrimonio precoz o forzoso, los crímenes de honor y la 
mutilación.
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9. Fecha de entrada en vigor y cobertura de la legislación pe-
nalizando la violencia doméstica, incluyendo la violación 
en matrimonio y el incesto.

10. Fecha de entrada en vigor y cobertura de la política o el 
programa nacional contra el acoso sexual laboral.

11. Fecha de entrada en vigor y cobertura de la legislación que 
define la violación en términos de ausencia de consenti-
miento y no únicamente como el uso de fuerza.

12. Fecha de entrada en vigor y cobertura de la política o el 
programa nacional para prevenir y atender la violencia se-
xual en situaciones de emergencia.

13. Edad mínima, legalmente estipulada, para contraer 
matrimonio.

14. Edad mínima, legalmente estipulada, para tener relaciones 
sexuales consentidas.

15. Fecha de entrada en vigor y cobertura de las leyes na-
cionales y locales que permitan la interrupción legal del 
embarazo.

16. Fecha de entrada en vigor y cobertura de la legislación que 
promueve la igualdad de género y/o el empoderamiento de 
las mujeres.

17. Fecha de entrada en vigor y cobertura de la política nacio-
nal sobre el combate de la trata, la explotación sexual y el 
trabajo forzoso, así como de los mecanismos de protección 
a víctimas y reparación del daño.

18. Fecha de entrada en vigor y cobertura de la política nacio-
nal para el combate de la violencia contra las mujeres en 
la comunidad y el abuso por parte de agentes del orden 
público.

19. Fecha de entrada en vigor y cobertura de las medidas es-
peciales para la participación de las mujeres en los proce-
sos de paz.

Estos indicadores, a través de la información que pueden pro-
porcionar, permiten medir la violencia a la que las mujeres son 
vulnerables en México. 
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Por lo que se refiere a la discriminación, cabe traer a colación 
la definición que da la Convención sobre la Eliminación de Todas 
las Formas de Discriminación contra la Mujer (ceDaw), (onu Mu-
jeres 2011a):

[…] toda distinción, exclusión o restricción basada en el sexo que 
tenga por objeto o por resultado menoscabar o anular el recono-
cimiento, goce o ejercicio por la mujer, independientemente de su 
estado civil, sobre la base de la igualdad del hombre y la mujer, de 
los derechos humanos y las libertades fundamentales en las esfe-
ras política, económica, social, cultural y civil o en cualquier otra 
esfera (Artículo 1, s.p.).

La ceDaw “reconoce explícitamente que las mujeres siguen sien-
do objeto de importantes discriminaciones” (onu Mujeres 2011a, 
13), y provee un marco obligatorio de cumplimiento para los paí-
ses que la han ratificado, con el propósito de alcanzar la igualdad 
de género y el fortalecimiento de las mujeres. México la ratificó el 
23 de marzo de 1981. No obstante, en nuestro país existe una in-
capacidad de superar la discriminación histórica hacia las mujeres 
en el ámbito público y privado, que generan sesgos de género en 
áreas como la educación y el trabajo (Moctezuma, Narro y Oroz-
co 2014).

Si hablamos de la educación, a decir de Lechuga, Ramírez y Gue-
rrero (2018, 113), “[…] la participación de las mujeres en cualquier 
nivel educativo en México se observa que ésta ha sido relativa-
mente reducida y que sólo con el paso del tiempo y el rompimien-
to de ciertos paradigmas sociales ha podido incrementarse”. 

En lo que se refiere al nivel de alfabetización, los autores seña-
lan que es a partir de 2008 cuando se muestra que las mujeres han 
alcanzado un nivel más alto que los hombres (Figura 1).

Además del progreso alcanzado en la alfabetización, es impor-
tante conocer el avance que se tiene en los diferentes niveles edu-
cativos. En la Tabla 1, se muestran los porcentajes de participación 
de hombres y mujeres en 1950 y 2014, donde se puede apreciar que, 
a diferencia de 1950, donde la brecha estaba a favor del hombre  
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en todos los niveles de estudio, en 2014 el porcentaje de matrícula 
se distribuye de manera más igualitaria.

Tabla 1. Porcentaje de matrícula, por nivel educativo, 1950 y 2014.

Nivel de estudios 1950 2014
Hombres Mujeres Hombres Mujeres

Primaria 52 48 51 49
Secundaria 56 44 50 50
Media superior 58 42 50 50
Licenciatura 60 40 52 48

Fuente: Lechuga, Ramírez y Guerrero (2018).

Por otro lado, también es importante tener presente que la pre-
sencia de las mujeres en el ámbito laboral ha mostrado que se han 
dejado atrás, en parte, estereotipos tradicionales que les han sido 
asignados en la sociedad. La mujer está presente en todos los ám-
bitos. No obstante, de manera particular en el ámbito político y los 
cargos de dirección, su presencia es escasa.

Figura 1. Tasa de alfabetización de hombres y mujeres de 15 a 24 años.

Fuente: Lechuga, Ramírez y Guerrero (2018).
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INDICADORES DEMOGRÁFICOS E INGRESOS DE LAS MUJERES

Al hablar de mujeres en México, se precisa presentar algunos 
indicadores que permitan dimensionar la desigualdad que existe 
entre hombres y mujeres.

En México, de acuerdo con el inegi (2018a), se tiene una pobla-
ción de 123.6 millones de personas; de las cuales, 51.3% son mu-
jeres y 48.7% hombres. En cuanto a la composición por género, en 
los cinco grupos de menor edad, manejados por Conapo, citado 
por inegi (2018a), los hombres presentan una ligera mayoría. Por 
el contrario, en los grupos de mayor edad, el mayor porcentaje se 
presenta en las mujeres (Fig. 2)

Figura 2. Proyecciones de la población de México 2010-2050

Fuente: inegi (2018a).
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De acuerdo con la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
(2020), para el primer trimestre de 2020, el 39.5% de las mujeres 
formaban parte de la población económicamente activa (Tabla 2). 
Según datos de la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los 
Hogares (enigH) 2018 (inegi, 2018b), el ingreso mensual promedio 
de las mujeres, por nivel de escolaridad, siempre se encuentra por 
debajo del de los hombres, como se puede ver en la Tabla No. 3. 

Estos datos nos dejan claro que también en el ámbito del mer-
cado laboral la desigualdad persiste y que el trabajo de la mujer es 
infravalorado. De acuerdo con Chidi Ching, directora del Departa-
mento de Igualdad de la Confederación Sindical Internacional, la 
equidad salarial podría alcanzarse hasta 2069 si se continúa con el 
ritmo de progreso que llevan las políticas de trabajo a nivel mun-
dial (onu Mujeres, n.d.).

Tabla 3. Ingreso promedio trimestral (pesos).

Nivel de escolaridad Hombres Mujeres

Total 21,962 13,595

A lo más primaria completa 11,078   5,890

Secundaria completa o incompleta 17,386   9,540

Preparatoria completa o incompleta 22,577 15,518

Profesional completa o incompleta 43,101 30,440

Posgrado completo o incompleto 109,452 61,934

Fuente: inegi (2018b).

En lo que se refiere a la participación femenina en el merca-
do laboral, en América Latina, México ocupa el segundo lugar en 
cuanto a brecha de género; es decir, “la diferencia entre la tasa 
de participación de los hombres y la tasa de participación de las 
mujeres es la segunda más grande en la región” (Kaplan y Piras 
2019, 141).

De igual manera, la participación de mujeres mexicanas en el 
mundo laboral es de las más bajas de la ocDe, con 48% compara-
do con el 62% del promedio de los países integrantes (Figura 3).

La mayoría de las mujeres se enfrenta a obstáculos como la carga  
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de trabajo en casa (no remunerado); los tradicionales roles de gé-
nero, y la falta de políticas que concilien el trabajo con la vida 
familiar, lo que provoca que ellas, en muchas ocasiones, deban 
trabajar de manera parcial (ocDe 2012). La Figura 4 muestra las 
brechas de género en las tasas de participación de hombres y mu-
jeres en trabajos de tiempo parcial.

Estos datos nos muestran que las mujeres, al trabajar jorna-
das parciales son más vulnerables a tener empleos con salarios 
más bajos y tienen menos probabilidades de progresar profesio-
nalmente. En consecuencia, las diferencias de sueldo por género 
persisten y las mujeres tienen más probabilidades de terminar su 
vida en la pobreza.

Figura 3. Participación laboral en población entre 15 y 64 años

Fuente: ocde, 2012.
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USO DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIÓN

En la actualidad, las tecnologías de la información y la comuni-
cación (tic) constituyen una herramienta básica en el desarrollo 
económico, político y social de todos los países. Éstas, además, 
pueden contribuir a reducir desigualdades entre las poblaciones.

El acceso a las tic impulsa el desarrollo y fortalece a las perso-
nas, en especial aquellas que se encuentran dentro de grupos vul-
nerables. Los fines que se persiguen son (apc, iFla y Technology 
& Social Change 2014):

Figura 4. Brecha de género en participación tiempo parcial

Fuente: ocde, 2012.
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 • Ejercer mejor sus derechos políticos, sociales y económicos.
 • Ser más activos y productivos.
 • Desarrollar nuevas habilidades y obtener mejoras 

económicas.
 • Enriquecer la identidad y las expresiones culturales.
 • Participar en la toma de decisiones y abordar el desarrollo 

personal y los desafíos sociales.
 • Enriquecer el proceso de construcción de conocimiento 

colectivo.

A nivel de América Latina, el uso de Internet se encuentra li-
derado ligeramente por los hombres (itu, 2019), como se puede 
apreciar en la Tabla 4.

Tabla 4. Uso de Internet en América Latina por género

    Porcentaje

País Último año Hombres Mujeres

Argentina 2017 75.2 73.5

Bolivia 2018 47.0 41.7

Brasil 2018 70.9 70.0

Chile 2017 84.0 80.7

Colombia 2018 63.6 64.6

Costa Rica 2018 73.7 74.5

Ecuador 2016 54.6 53.5

El Salvador 2017 35.1 32.7

Jamaica 2017 51.2 58.9

México 2018 67.3 64.4

Panamá 2015 49.9 52.5

Paraguay 2018 64.3 65.7

Perú 2018 55.2 49.9

Puerto Rico 2017 69.4 71.7

Uruguay 2018 74.2 75.3

Fuente: Elaboración propia, datos de itu (2019).
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Para el caso de México, de acuerdo con la Encuesta Nacional 
sobre Disponibilidad de Tecnologías de Información en Hogares 
(eDutiH) (inegi 2019), el 56.4% de los hogares tienen conexión a 
internet, y el 44.3% cuentan con computadora. 

En lo que se refiere al uso de las tic en México, de manera par-
ticular el uso de computadora, Internet y telefonía celular, se pre-
senta una ligera ventaja para las mujeres (Tabla 5).

Tabla 5. Uso de tic en México

Uso de tecnologías Hombres (%) Mujeres (%)

Computadora 49.9 50.1

Internet 48.4 51.6

Telefonía celular 48.3 51.7

Fuente: edutih 2019.

De igual manera, la eDutiH 2019 indica que del total de usua-
rios de Internet, el grupo de entre 25 y 34 años es el que registra 
la mayor proporción; las mujeres en este rango de edad represen-
tan el 10.4% y los hombres el 9.8%. La población de 55 años o más 
es la que usa menos internet (4.1%) y corresponde a mujeres, los 
hombres representan el 4%.

La ligera ventaja que arrojan estos datos sugiere que las muje-
res utilizan estas tecnologías en sus actividades laborales más que 
los hombres. Sin embargo, el hecho de que solo el 56.4% de la po-
blación cuente con acceso a Internet hace evidente que aún exis-
ten rezagos en el acceso y uso de esta tecnología.

Dentro del uso de las tecnologías digitales, encontramos al co-
mercio electrónico, que Gómez, García, Puente y Mitre definen: 

[…] como cualquier forma de transacción o intercambio de infor-
mación comercial basada en la transmisión de datos sobre redes de 
comunicación como internet… no solo incluye la compra y venta  
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electrónica de bienes, información o servicios, sino también el uso 
de la red para actividades anteriores o posteriores a la venta, co-
mo son: la publicidad, la búsqueda de información (Gómez, Gar-
cía, Puente y Mitre 2004, 1).

Según la Asociación de Internet.MX (2018), en nuestro país 
mientras las compras in situ están encabezadas por las mujeres, 
que representan el 51% (Figura 5), en el comercio electrónico, los 
hombres llevan la delantera con el 53% (Figura 6).

El 54% de los hombres que utilizaron el comercio electrónico 
se encuentran en el rango de 25 a 44 años. En lo que corresponde 
a las mujeres, cuatro de cada diez se encuentran en el segmento 
de 25 a 34 años.

De acuerdo con la Unión Internacional de Telecomunicacio-
nes (itu por sus siglas en inglés), a nivel internacional, existe una  

Figura 5. Compradores en México

Fuente: Asociación de InternetMX (2018).
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brecha de género en lo que se refiere al uso de internet (Figu- 
ra 7). La proporción de hombres que usan internet es de 58% con-
tra el 48% de las mujeres. En términos relativos, existe una brecha 
de 17% (itu 2019).

Si bien es cierto que el panorama en México parece distinto, 
el uso que hacen las mujeres de internet no está transformando 
sus vidas, aun se tienen que enfrentar a barreras como la falta de 
oportunidades y de habilidades que les permitan utilizarlo más 
allá de las redes sociales. Para Pérez de Acha, el acceso a Internet 
beneficiará realmente a las mujeres cuando sea una “herramienta 
para aprender y conocer; cuando como mujeres podemos pagarla; 
si tiene contenidos que nos interesen y sean relevantes para noso-
tras; un espacio seguro para compartir y disentir, en comunidad y 
en nuestro idioma” (Pérez de Acha 2018 1). El progreso de las tic 
es clave para el desarrollo económico y social, otorga beneficios 
tanto a los individuos como a la sociedad. Sin embargo, sigue ha-
biendo una brecha de género significativa. Esta brecha debe redu-
cirse para garantizar que las mujeres no se queden atrás.

Por último, cabe señalar la escasez de datos desagregados por 
género en nuestro país. Actualmente limitados, a pesar de que 
dichos datos son esenciales para comprender y medir la brecha 
digital de género y así facilitar la toma de decisiones políticas y co-
merciales que puedan ayudar a cerrar esta brecha. Tener evidencia 

Figura 7. Proporción de mujeres y hombres que usan Internet.

Fuente: itu (2019).
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más detallada y consistente sobre la brecha digital de género po-
dría facilitar el desarrollo de políticas y estrategias enfocadas pa-
ra abordar las necesidades de las mujeres de manera más efectiva.

LA INCLUSIÓN DIGITAL Y LA VULNERABILIDAD DE LAS MUJERES 

Mientras que el debate en torno a la brecha digital se centra en 
la diferencia que existe en el acceso a las tic para las personas, 
la inclusión digital pretende señalar un enfoque basado en polí-
ticas centradas en las necesidades de comunidades. Se refiere es-
pecíficamente a problemas de oportunidad, acceso, conocimiento 
y habilidades.

Para Agustín y Clavero (2009, 149) ,“la inclusión digital es con-
cebida como una forma de inserción social imprescindible para el 
crecimiento comunitario que surge como superación de la dimen-
sión netamente cuantitativa y tecnológica del concepto de brecha 
digital”. Scott la define como:

Conjunto de políticas públicas relacionadas con la construcción, 
administración, expansión, ofrecimiento de contenidos y desarro-
llo de capacidades locales en las redes digitales públicas, alámbri-
cas e inalámbricas, en cada país y en la región entera. Incluye las 
garantías de privacidad y seguridad ejercidas de manera equitati-
va para todos los ciudadanos (Scott 2005, 127).

Con el fin de incidir en estructuras sociales más incluyentes y 
participativas, Agustín y Clavero (2009, 160) proponen los siguien-
tes indicadores que podrían permitir el establecimiento de políti-
cas, planes y herramientas de inclusión digital y, por ende, social.

1. Extensión de uso.
2. Índices de participación social en la Red.
3. Iniciativas de alfabetización digital.
4. Ámbito tecnológico.
5. Indicadores individuales de proceso.
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 • Extensión de uso
 • Desarrollo de infocentros.
 • Desarrollo de zonas de acceso de redes inalámbricas.

 • Índices de participación social de la Red
 • Indicadores de presencia de una comunidad en la Red 

en un ámbito territorial concreto.
 • Indicadores de participación en la Red.
 • Indicadores de actividades sociales en el Red.
 • Número de redes de colaboración.

 • Iniciativas de alfabetización digital
 • Número de iniciativas sociales de inclusión digital en el 

ámbito de la educación no formal y de la e-participación.
 • Programas de formación ocupacional.
 • Programas de educación permanente.
 • Número de iniciativas de acercamiento a las tic.
 • Número de acciones formativas fuera del ámbito 

educativo.
 • Ámbito tecnológico

 • Indicadores de extensión y uso de software libre.
 • Creación y adaptación de software/programas según 

las necesidades de los usuarios.
 • Indicadores individuales de proceso

 • Mejora de la capacitación personal en el uso de las tic.
 • Niveles de avance en su socialización.
 • Promoción social por el uso de las tic.
 • Promoción laboral por el uso de las tic.

Todo esto nos deja claro que se requieren políticas públicas 
que vean la inclusión digital más allá del mero acceso a Internet; 
se requiere de políticas que aboguen por un desarrollo de habili-
dades y conocimientos que impacten positivamente en la vida de 
las mujeres y minimicen su vulnerabilidad, vista como el riesgo de 
que sus derechos humanos sean violados sólo por el hecho de ser 
mujer (Pérez Contreras 2005).

Como ya se mencionó, el uso de estas tecnologías, de mane-
ra precisa Internet, tiene el propósito de transformar el mundo.  
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Actualmente, podemos enviar dinero a cualquier parte del mundo 
casi de manera instantánea. Podemos organizarnos para localizar 
a una persona, comprar bienes o servicios o estar informados en 
tiempo real, y todo a través de nuestro teléfono celular. La tecno-
logía digital puede cambiar la vida de comunidades. Puede ayudar 
a mejorar la calidad de vida de las personas y facilitar el acceso a 
nuevas oportunidades.

Nos encontramos en un momento crucial donde la tendencia 
a la globalización ha marcado la necesidad de propiciar oportu-
nidades, a fin de que todos los grupos sociales tengan acceso a 
las tic con el fin de favorecer la educación, la inserción en el tra-
bajo, la alfabetización y el desarrollo de habilidades para la vida 
cotidiana.

En estas circunstancias, es preciso reaccionar y adaptarnos. Se 
requiere de esfuerzos constantes que nos permitan definir esque-
mas como el de la cultura del uso de la tic y del conocimiento.

Conscientes de la importancia que tiene la inclusión digital de 
las mujeres en el desarrollo de los países, en la cumbre del G20 
que se llevó a cabo en Australia en 2018 surgió el grupo Women20 
(W20), teniendo a la inclusión digital como uno de sus cuatro ejes 
de trabajo. La agenda digital que presentaron fue: la digitalización 
como clave de la integración de las mujeres para el trabajo del fu-
turo; el acceso, uso y apropiación de las tecnologías por parte de 
las mujeres; la necesidad de datos desagregados por sexo, y la se-
guridad y protección de la privacidad (W20 Argentina 2018).

Con anterioridad, Michel Bachelet, citada por onu Mujeres 
(2011b) afirmó en la 55ª Comisión de la Condición Jurídica y So-
cial de la Mujer que las mujeres deben ser alentadas a tener un ac-
ceso igualitario en el manejo de las tic con el fin de facilitarles el 
acceso a nuevos empleos y oportunidades empresariales genera-
das por estas tecnologías. De igual manera, señaló que las mujeres 
están desafiando estereotipos de género sobre los usuarios de las 
tic, y que además están usando estas tecnologías para crear con-
ciencia y cambiar la historia.

De manera particular, las tic pueden contribuir en el fortaleci-
miento económico, político y social de las mujeres. Sin embargo,  
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a decir de Bárcena (2013, 10), “ese potencial solo se alcanzará si 
las mujeres superan las barreras al acceso y uso de las tic y se 
incorporan plenamente a la sociedad de la información y el co-
nocimiento”. Las mujeres no se pueden quedar atrás en esta revo-
lución digital.

Para el caso de las mujeres que trabajan en el campo, aun cuan-
do ellas desarrollan un papel fundamental en la producción agrí-
cola, deben enfrentar una triple brecha: digital, rural y de género. 
A menudo, ellas tienen menos oportunidad de tener acceso a in-
ternet. La Fao (2018) señala siete factores que aseguran el éxito pa-
ra fortalecer a las mujeres rurales, a través de las tic:

Un contenido adaptado y adecuado. Los contenidos deben es-
tar adaptados a las necesidades de las mujeres, a su idioma y sus 
contextos.

Un ambiente seguro para compartir y aprender. Se debe desa-
rrollar y mejorar la alfabetización digital, teniendo en cuenta las 
necesidades y limitaciones locales.

Sensibilidad de género. Las diferencias de género siguen sien-
do un problema grave en la economía digital. Las oportunidades 
de acceso a las tic se ven obstaculizadas, entre otros, por los al-
tos costos. Es indudable que el género debe estar presente en la 
planificación de proyectos de implementación de tic en cualquier 
comunidad.

Acceso y herramientas para compartir. Las mujeres rurales tie-
nen menos acceso a las tic porque se enfrentan a las costumbres 
de sus comunidades porque viven en áreas con poco o sin acceso 
a las tecnologías y porque no cuentan con recursos para pagar-
las. Se deben promover políticas de inclusión digital con enfoque 
de género. 

Más asociaciones. Recurrir al apoyo de pequeñas empresas lo-
cales, asociaciones de productores u organizaciones no guberna-
mentales que puedan proporcionar información o asesoramiento, 
ya que ellos tienen altas probabilidades de satisfacer los requeri-
mientos de las mujeres.

Proporcionar la combinación correcta de las tecnologías. De-
ben adaptarse enfoques mixtos de tecnologías que se adapten a 
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sus necesidades y contextos. Como radio y teléfono y tecnolo- 
gías localmente relevantes, con el fin de aumentar la eficiencia de 
las tic.

Asegurar la sostenibilidad

Un enfoque inclusivo de las iniciativas de tic asegurará un amplio 
reconocimiento de que las mujeres requieren aprender el uso de 
las tecnologías para su beneficio y el de su comunidad y así garan-
tizar su sostenibilidad a largo plazo.

En lo que se refiere a zonas urbanas, la revisión de la literatu-
ra permitió identificar que las mujeres usan las tic con el fin de 
acceder a nuevos trabajos, participar en capacitaciones interacti-
vas y a distancia, obtener nuevos conocimientos que las fortalecen 
profesionalmente. También les posibilitan formar parte de espa-
cios públicos donde pueden aportar ideas y hacen valer sus dere-
chos. De manera especial, se puede mencionar el uso que hacen 
las mujeres de la Web 2.0, que si bien tiende más al consumo que 
a la creación, les brinda “la posibilidad de promover cambios (tan 
buscados por las mujeres), lograr su emancipación e igualdad, y su 
visibilización” (Hernández y Hernández 2017, 94).

En lo que se refiere al desarrollo de las tic en México, Casas 
Pérez, citada por Flores, Bravo y González (2012) identifica tres 
grandes momentos:

1. El primero va desde la postrevolución hasta los ochenta. Se 
concentra en el desarrollo económico y la relación indus-
tria de los medios con el gobierno.

2. El segundo corresponde a la década de 1990, momento en 
que el Estado se desvincula de los medios y se diversifican 
los servicios de telefonía y la introducción de Internet.

3. El tercero lo conforman los años del 2000 en adelante. En 
esta etapa es lanzado el sistema nacional e-México, que te-
nía como propósito impulsar proyectos para promover el 
uso de las tic.
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INCLUSIÓN DIGITAL EN MÉXICO

Con el fin de identificar el estado de la situación que guarda la in-
clusión digital de mujeres en nuestro país, se llevó a cabo una in-
vestigación para conocer los programas que se han implementado 
a partir del año 2000, etapa 3 del desarrollo de las tic en México.

SISTEMA E-MÉXICO

Estrategia nacional implementada en el año 2000 para la inclusión 
digital de los sectores desprotegidos y propiciar la transición de 
México hacia una sociedad de la información y del conocimien-
to. Estuvo integrado por tres grandes ejes: conectividad, conteni-
dos y servicios digitales, e inclusión digital. Para el cumplimiento 
de sus metas, se propuso establecer centros comunitarios digita-
les en más de 10 mil localidades y quioscos instalados en el ma-
yor número de comunidades posibles. La ubicación de los centros 
estuvo planeada en escuelas y bibliotecas públicas, principalmen-
te (sct 2001).

En general, este programa no tuvo los resultados esperados. 
A pesar de contar con objetivos ambiciosos, tuvo problemas es-
tructurales que no permitieron su operación. No solo no redujo la 
brecha digital, sino que acentuaron las diferencias entre los que 
tienen y los que no tienen acceso a las tic (Ferrer y Alcaraz 2009).

De igual manera, para Mariscal, Gil-García y Aldama (2008) e-
México tuvo un impacto positivo pero limitado, ya que se enfocó 
principalmente a jóvenes estudiantes. Entre otros, faltó destinar 
recursos a proyectos dirigidos a mujeres con el fin de fortalecerlas 
tanto política como socialmente. Este programa, que nació en el 
gobierno de Vicente Fox y continuó en el gobierno de Felipe Cal-
derón, quien en noviembre de 2010 lo retomó bajo el nombre de 
Agenda Digital 2010-2015, tuvo como propósito el uso masivo de 
las tic en todos los órdenes de la vida nacional. Pérez Salazar y 
Carabaza (2011) mencionan que con la Agenda Digital 2010-2015 
se implementaron sies programas de apoyo para las mujeres; sin 
embargo, no fue posible identificarlos.
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El actual gobierno de Andrés Manuel López Obrador puso fin 
al programa e-México con la extinción de fideicomisos, incluido el 
fideicomiso e-México, decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación del 2 de abril de 2020.

PLAZAS COMUNITARIAS

El Consejo Nacional de Educación para la Vida y el Trabajo (cone-
vyt), en coordinación con el Instituto Nacional para la Educación 
de los Adultos (inea), desarrolló el proyecto Plazas Comunitarias 
para ofrecer atención a jóvenes y adultos y así favorecer su partici-
pación en la sociedad a través del uso de las tic (inea 2010).

Las plazas comunitarias se convierten en espacios educativos 
abiertos a la comunidad para apoyar a quienes no han conclui-
do su educación básica. De igual manera, ofrecen opciones para 
el trabajo y acceso a servicios digitales o presenciales, principal-
mente en zonas marginadas. En lo que se refiere a mujeres, se 
identificaron tres proyectos desarrollados en el contexto de este 
programa:

Centro de Reintegración Social de Tijuana. Con la realización 
de este proyecto, 62 reclusas se inscribieron para continuar con su 
educación básica (zetatijuana, 2014). Plaza Comunitaria Alpha, en 
el reclusorio femenil de Puente Grande, en el estado de Jalisco, se 
inauguró en septiembre de 2019. Cuenta con un salón académico y 
equipo de cómputo para apoyar a las reclusas que desean concluir 
sus estudios de primaria y secundaria (Chávez, 2019). En Nativi-
tas, Tlaxcala, en marzo de 2004, se inauguró una plaza comuni-
taria cuyas principales usuarias son mujeres jóvenes y, en menor 
número, mujeres adultas. De acuerdo a Pérez Ramos (2006), los 
motivos que llevan a las mujeres a inscribirse son sus deseos por 
aprender, apoyar a sus hijos, romper con la rutina diaria y apli- 
car lo aprendido en situaciones de su vida cotidiana. Actualmente, 
a nivel nacional, se tienen 2 577 plazas comunitarias funcionan- 
do. Ninguna de ellas con programas vigentes dedicados a las 
mujeres.



La inclusión digital…

106

AGENDA DIGITAL 2013-2018

La meta principal de este programa fue la digitalización del país, 
lo que significaba la apropiación y el uso masivo de las tic para 
generar, procesar y compartir información con impactos multidi-
mensionales en la economía, la sociedad y la política.

Esta agenda incluyó la Estrategia Nacional Digital, donde el 
habilitador número 2 “integra una visión con equidad de género 
dentro de las políticas encaminadas a promover la inclusión y el 
desarrollo de habilidades digitales, entendiendo a las tic como he-
rramientas técnicas y culturales que contribuyen a la igualdad de 
oportunidades y equidad de género” (Valencia 2018, 72). El pro-
yecto concluyó en 2018.

PUNTOS MÉXICO CONECTADO

En 2015 se inauguró la Red Nacional de Centros Comunitarios de 
Capacitación y Educación Digital “Puntos de México Conectado”, 
donde se promovía que todo el país tuviera acceso a las tic con el 
fin de reducir la brecha digital a través de cursos de capacitación 
para el desarrollo de habilidades digitales. Esta acción estuvo di-
rigida a comunidades urbanas vulnerables (México Digital 2018).

Esta iniciativa del gobierno fue impulsada por la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes (sct) y estuvo conformada por 32 
centros de inclusión digital en todo el país. El propósito de estos 
centros fue reducir la brecha digital fomentando el aprendizaje y 
el uso de la tecnología de niños, jóvenes y adultos.

Dentro del contexto de este programa, de septiembre de 2017 
a julio de 2018 se desarrolló el proyecto Mujeres en stem, Futuras 
Líderes, diseñado conjuntamente entre U.S.-Mexico Foundation y 
la sct con el propósito de que mujeres profesionistas o estudian-
tes de maestría o doctorado formaran a ciento ochenta estudian-
tes de preparatoria en las áreas de ciencia, tecnología, ingeniería 
o matemáticas utilizando las tic en los Puntos México Conectado. 
Los puntos que participaron en la primera etapa de esta iniciativa 
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fueron los ubicado en La Paz, Baja California Sur; Monterrey, Nue-
vo León; Oaxaca, Oaxaca; Puebla, Puebla; Querétaro, Querétaro; 
Hermosillo, Sonora; Matamoros, Tamaulipas; e Iztacalco en la Ciu-
dad de México (sct 2018b).

Durante la capacitación, las estudiantes recibieron orientación 
vocacional personalizada, entrenamiento y seminarios en línea, 
donde interactuaron con otras estudiantes del país. Actualmente, 
el proyecto sigue vigente a través de la U.S.-Mexico Foundation.

PROGRAMA PILOTO INCLUSIÓN DIGITAL

Como parte de la Estrategia Digital Nacional, en 2017 se imple-
mentó un programa piloto para el desarrollo de habilidades di-
gitales, el cual consistió en la impartición de cinco cursos a 32 
mujeres, de 18 a 55 años en estado de vulnerabilidad, del área de 
Ecatepec, Estado de México (México Digital 2018). El proyecto tu-
vo el propósito de evaluar los beneficios de las tic en la vida co-
tidiana de las participantes, incluido el manejo de sus finanzas 
personales. Se contemplaron sus patrones de comunicación, sus 
necesidades de información, sus capacidades informativas y sus 
percepciones sobre la utilidad de las tic en el desarrollo y mejora 
de sus condiciones de vida.

Los resultados de este proyecto reflejaron que las complicacio-
nes de salud y los compromisos familiares son las principales ba-
rreras que impiden una educación formal en las participantes. Sin 
embargo, se mostró que sus habilidades informativas pudieron 
migrar al ámbito digital. Pasaron de tener una correspondencia 
escrita con familiares, a utilizar medios digitales, como las redes 
sociales y el correo electrónico. 

En lo que se refiere al uso de Internet, pasó de utilizarse úni-
camente para cuestiones laborales o escolares, a ser un medio de 
capacitación o entretenimiento. Para el caso, del manejo de sus 
finanzas personales, las participantes fueron capaces de planifi-
car el gasto y ser capaces de ahorrar. Este proyecto tuvo conti-
nuidad con el programa Hogar Conectado, que a continuación se 
presenta.
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PROGRAMA PILOTO HOGAR CONECTADO (PROSPERA)

Prospera fue un programa dirigido a las mujeres beneficiarias  
del proyecto Inclusión Digital. Tuvo el propósito de evaluar la 
apropiación de internet y las tic y la manera como éstas habían 
impactado en sus condiciones de vida (sct 2018).

Las mujeres recibieron un decodificador digital (con contenido 
educativo, servicios de gobierno, seguridad y salud, entre otros); 
una antena; un teclado y un ratón. Todo compatible con los tele-
visores del programa de Transición a la Televisión Digital y Te-
rrestre. El propósito fue asistirlas para conocer ofertas de empleo, 
apoyar a sus hijos con las tareas escolares y acceder a servicios 
gubernamentales en línea, sin necesidad de trasladarse a grandes 
distancias. 

Los resultados servirían de base para el desarrollo de un pro-
grama a nivel nacional. A la fecha, no se ubicaron ni los resulta-
dos del programa piloto ni la propuesta de un programa a nivel 
nacional.

ENRÉDATE

El proyecto Enrédate fue desarrollado de 2005 a 2017 por el gru-
po de investigación “Agorante” de la Universidad de Colima y Se-
desol. Su objetivo fue contribuir en la inclusión digital a partir del 
desarrollo de competencias, así como en los usos sociales de las 
tecnologías a través del desarrollo de proyectos de participación 
comunitaria.

Se llevaron a cabo talleres de alfabetización digital con el fin de 
alcanzar la apropiación de tecnologías con sentido social. Se inclu-
yeron contenidos sobre uso de dispositivos periféricos y progra-
mas para navegar en Internet, procesar textos y números; elaborar 
presentaciones, realizar trámites y servicios en línea, comunicarse 
a través de Internet, etcétera.

La Universidad de Colima probó el modelo de inclusión digital 
para la inclusión social con grupos de mujeres en Villa de Álvarez 
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y Quesería. El proyecto buscaba desarrollar capacidades digitales 
en poblaciones marginadas para incorporarlas en los usos sociales 
de las tecnologías (Universidad de Colima 2014). Se llevaron a ca-
bo dieciséis réplicas de Enrédate en trece comunidades diferentes 
del país, llegando a quinientas personas beneficiarias aproxima-
damente (Universidad de Colima, 2018).

MUJERES MIGRANTES EN PRO DE SUS DERECHOS HUMANOS

De igual manera, el grupo “Agorante”, durante el periodo de 2012 
a 2017 desarrolló un modelo para la gestión de información en fa-
vor de mujeres y familias vinculadas al fenómeno migratorio. A 
través de las tic, se buscó evitar el distanciamiento social produ-
cido por razones geográficas, educativas, económicas y culturales. 

El proyecto estuvo enfocado en la operación del portal, la pro-
ducción de contenidos digitales, atención en línea, capacitación en 
línea en temas de género y migración, así como a estrategias de 
vinculación y difusión a través de redes sociales. Los principales 
logros de este proyecto fue el desarrollo de cuatrocientos conteni-
dos digitales propios, más de 2 mil atenciones, treinta y un talleres 
a nivel nacional y nueve réplicas del curso virtual sobre problemá-
ticas migratorias con más de 3 mil personas capacitadas (Univer-
sidad de Colima 2018).

#ELLA HACE HISTORIA

A petición de la Dirección de Desarrollo Rural, de la Secretaría 
de Desarrollo Agropecuario en el estado de Hidalgo, la fundación 
Mujer Emprende, en colaboración con Facebook, llevó a cabo en 
septiembre de 2019 un taller con duración de cinco horas que tuvo 
como objetivo contribuir al fortalecimiento de emprendedoras que 
buscan impactar en las nuevas tecnologías. El curso estuvo enfo-
cado en el manejo de página empresarial en Facebook, Messenger 
Business e Instagram para negocios (Martínez 2019). El proyecto 
concluyó en 2019.
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CRECE CON GOOGLE

Women Will es una iniciativa de Google que se enfoca en progra-
mas digitales para el fortalecimiento económico de las mujeres de 
todo el mundo. Brinda ayuda en todos los ámbitos donde las mu-
jeres son excluidas. En nuestro país, Women Will México lleva a 
cabo cursos de capacitación con el fin de reducir la brecha que 
existe en las aportaciones de ellas en el pib, actualmente del 37% a 
nivel mundial (Google México 2020). Se ofrecen oportunidades de 
aprendizaje a mujeres emprendedoras con el fin de fortalecerlas, 
tanto en el aspecto empresarial como en sus habilidades digita-
les. El programa se encuentra vigente en https://www.womenwill.
com/intl/es-419/.

LA BIBLIOTECA COMO MOTOR DE LA INCLUSIÓN DIGITAL 

Dirigir la atención hacia la comunidad de mujeres que no tiene ac-
ceso a recursos digitales, principalmente Internet, y pensar en la 
necesidad de favorecer el desarrollo de habilidades informativas 
de ellas, puede hacer que la biblioteca se convierta en un agente 
activo de la inclusión digital, y por ende social.

La revisión de la literatura ha permitido reconocer que no sólo 
los grupos de mujeres que no tienen acceso a las tic requieren de-
sarrollar competencias vinculadas con el manejo de la información, 
también existen grupos de mujeres que tienen acceso a las tic y 
que requieren fortalecer las competencias con las que cuentan.

En ese sentido, las bibliotecas públicas pueden aprovechar al-
gunos factores que les facilitarían la implementación de progra-
mas de desarrollo de habilidades informativas. Selgas señala los 
siguientes:

 • La biblioteca es un centro abierto a toda la comunidad, ca-
paz de incorporar nuevos servicios. 

 • El personal conoce los gustos de sus usuarios y puede diri-
gir el aprendizaje hacia las áreas de su interés.
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 • La biblioteca tiene una tradición alfabetizadora y de forma-
ción de usuarios.

 • El interés del público por el uso de internet puede aprove-
charse para promover la alfabetización informativa.

 • Existe una conciencia cada vez más extendida sobre la ne-
cesidad de un uso crítico de internet.

 • La percepción generalizada del problema que presenta la 
brecha digital puede ser aprovechada para situar a la bi-
blioteca como agente de inclusión digital (Selgas 2009, 73).

Un programa de desarrollo de habilidades informativas para mu-
jeres, considerando sus necesidades y su contexto, permitirá que 
las bibliotecas públicas asuman su papel de formadoras, y que se 
conviertan en centros de encuentros físicos y virtuales donde se fo-
mente la interacción entre las mujeres y el personal de la biblioteca. 

Se debe tener presente que las bibliotecas influyen como ins-
trumentos de cambio social. Más que nunca, las bibliotecas deben 
estar en contra del apartheid informativo, que menciona Vaquero: 

[…] que convierte a los más desfavorecidos en “invisibles” en el 
acceso, uso y presencia de la información, utilizando dos campos 
bien diferenciados… desde las tecnologías […] cuyos costos son 
realmente prohibitivos [y] desde las redes culturales-comerciales 
[…] donde la información “correcta y verdadera” sobre la realidad 
social más desfavorecida es manipulada (Vaquero 2009, 63).

La biblioteca debe asumir su responsabilidad como ente que 
contribuya en la inclusión digital de las mujeres como grupo vul-
nerable. Ahora más que nunca, los bibliotecarios debemos ser 
conscientes de esa responsabilidad y participar de una manera 
más activa.

RETOMANDO LAS PLAZAS COMUNITARIAS

Si bien es cierto que las bibliotecas públicas pueden ser un ele-
mento clave para la inclusión digital de las mujeres, el hecho de 
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tener 2 577 plazas comunitarias en el país obliga a pensar en 
su aprovechamiento para este fin. Las plazas comunitarias fueron 
creadas como espacios abiertos a la comunidad y tienen entre sus 
objetivos reducir la brecha digital en la población. Existen tres ti-
pos de plazas comunitarias: de atención educativa; de servicios in-
tegrales, y plazas comunitarias en colaboración (ivea n.d.).

PLAZAS COMUNITARIAS DE ATENCIÓN EDUCATIVA 

 • Brindan servicios a una microrregión asignada a un técni-
co docente.

 • Los trámites administrativos se llevan a cabo en la Coordi-
nación de Zona y la atención educativa está vinculada a los 
asesores y educandos que atiende el técnico docente.

 • Los técnicos docentes son el enlace operativo entre las pla-
zas comunitarias de atención educativa y la coordinación 
de zona.

 • Cuentan con dos figuras solidarias: promotor de plaza y 
apoyo técnico.

PLAZAS COMUNITARIAS DE SERVICIOS INTEGRALES 

 • Brindan servicios educativos a más de una microrregión.
 • Dan servicio a diferentes técnicos docentes con sus respec-

tivos asesores y educandos.
 • El titular de la coordinación de zona es el enlace directo 

con las plazas comunitarias de servicios integrales.
 • Tienen autonomía para realizar todos los trámites 

administrativos.
 • Cuentan con tres figuras solidarias: enlace regional de re-

gistro en plaza, promotor de plaza y apoyo técnico.
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PLAZAS COMUNITARIAS EN COLABORACIÓN 

 • Dependen de manera directa del técnico docente de la 
microrregión.

 • Brindan servicios educativos a una microrregión y a un téc-
nico docente.

 • Los trámites administrativos se llevan a cabo en la coordi-
nación de zona.

 • Cuentan con dos figuras solidarias: promotor y apoyo 
técnico.

Transformar las plazas comunitarias en espacios donde se 
ofrezca a las mujeres la posibilidad de adquirir habilidades digita-
les facilitará que ellas se integren en la sociedad, y así reducir el 
riesgo de ser excluidas.

CONCLUSIONES

El periodo estudiado, de 2000 a 2020, ha dejado ver que la inclu-
sión digital ha sido motivo de apuestas políticas dirigidas más a 
cumplir compromisos de cobertura de acceso a Internet que a im-
pactar en la mejora de la vida de las mujeres.

Si bien es cierto que hay algunos ejemplos, por parte del go-
bierno, que muestran el interés por dar continuidad a algunos 
programas, como es el caso del Sistema Nacional eMéxico, en 
los gobiernos de Vicente Fox y Felipe Calderón, y posteriormente 
transformado en México Conectado con Enrique Peña Nieto, no se 
encuentran evidencias que permitan ver el beneficio que tuvieron 
las mujeres, sus familias y sus comunidades.

En el caso de universidades, el trabajo hecho por el grupo Ago-
rante de la Universidad de Colima representa un esfuerzo sig-
nificativo para contribuir en la toma de decisiones y creadores 
de políticas públicas. Lamentablemente sus proyectos dedicados a 
mujeres terminaron en 2017. 
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En el gobierno actual, de Andrés Manuel López Obrador, den-
tro de la lista de planes generales de la estrategia digital, destaca 
México para Todos, que tiene el propósito de brindar el acceso a 
toda la población antes de finalizar el sexenio, y así favorecer el 
desarrollo económico a través de servicios que contribuyan a la 
disminución de la brecha digital. No obstante, a la fecha no se han 
implementado programas de inclusión digital dirigidos especial-
mente a mujeres.

La inclusión digital requiere del trabajo conjunto del gobierno, 
las universidades, las bibliotecas y las comunidades. De manera 
importante se precisa de la participación directa de las mujeres, 
no es posible desarrollar proyectos donde no se reconozcan sus 
necesidades. No se puede olvidar que existe una necesidad de for-
talecimiento y libertad de mujeres para decidir, ya sea en términos 
económicos, sociales o políticos. El acceso a la información y al 
conocimiento puede cambiar la vida de muchas mujeres en nues-
tro país. Se requiere de esfuerzos que, además de fortalecerlas de 
manera personal, se garantice su crecimiento económico en igual-
dad de condiciones.

Encontrar respuesta a la brecha digital de género es comple-
jo. Sus causas son añejas y vinculan aspectos sociales, económi-
cos y culturales que tienen que ver con la falta de infraestructura, 
el costo de internet y el equipo, así como en la falta de habilida-
des digitales, consecuencia de los roles sociales asignados a las 
mujeres.
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